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Renta^^ 
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•X 
AÑO DE 

Son 'f^y d j y / ? 
rs. •; mrs. de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del-Real Cuer-
po de Cahallería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

^ales de Ja misma Capital, y su Provincia &:c. 
.1 

t¡« Cmiadurui.DQ ^uya Cantidad me fiigo cargo en virtüa de esta Carta de 
Ipago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
vincia , y en otra forma no valga. S e v i l l a - ^ m m t ^ ^ ^ 

— «Je mil ochocientos treinta y uno. 
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AÑO DE JS«^-^ 

Son y^ d én./^/:? mrt. de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
, Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-

po de Caballería de 3sta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 
^ E ^ í J ^ ^ í í l « ^ ^^ ía misma Capital y su Provincia 

^ ^ ! 

^ «¡Siî ^ . ' ' • • • — — n n r n r 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
^ ^ i g o , y que ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Pro-
.--^ncia 5 y en otra forma no valga. Sevilla 

de de mil ochocientos treinta y unor 

Tomóse razón. 

P f ^ ' ^ c J 
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AÑO DE 

Sen Z TSy^/Vmrt. de vn. 
— ^ ^ ^ 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-

y po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 
^^^„...-^^^fflfjleales de la misma Capital y su Provincia & c . 

V 
En HttQTtTÍa. 

Sí' 
> 

anífláilfái, De cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
^ 'pago, y que ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Pro-

vincia 5 y en otra forma no valga. Sevilla ^^^ 
de de mil ochocientos treinta y uno. 

a C/0 *J 
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Renta 
T 

JÍÑO DE i 8 .=^/' 

Sen ^ 9 w«-

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profestf del Orden de Santiago, Maestrante del Real Ciier-

^ po de Caballería de: esta Ciudad ^ y Tesorero por S, M, de todas 
y Ufíntas Reales de lai misma Capital y su Provincia &c . 

^ííle^ ¡f ' 

cuya cantidad me hago cargó eri virtud dé esta Carta de 
^ ^ ^ , y que ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Pro-

vmcia, y en otra forma no valga, Sevilla — 
de -^¿í'ís^^'^^de mil ochocientos treinta' y uno. 

a Tomóse razoTí, 

it jidmiaiilraeict^. 
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R e n t a ^ ^ 
•V 

AÑO í>E 

Son ^^ 'i' àe vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
~ Caballero Profeso dei Orden de Santiago ^ Maestrante del Eeal Cuer-

^ ^ V ^ Caballería de ista Ciudad ^ y Tesorero por S. M. de todas 
^ j J ^ t ^ R e a l e s de la misma Capital y su Provincia &c. 

io O 
é ^^ .. 

D0 Cu/iíüJur/^e cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carto de 
' y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pru-

ŷ en otra forma no valga, 
^ de mil ochocientos treinta y uno. 

a Ti -wOo 
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Renta.y y¿pyO-

J i í o BE i 8 3 r 

d r Z a i 

I^E BERTENDONA, 
t^aDailerO Pvnft̂ cn rî l J - 0_ n/r , , ^ , ' 

I- , S .li r í ^ ' l f " ^ f ^ ^^ ' M.estr.nte del Kea] Cuer^ 
y S. M. de todas 

Q ^ ^ ^ ^ ^ ^ a l e s de la misma Capitai y su Provincia &c. 

. eeibí-1 

£n Tesorer/'a. £ 

1; 
De cuya cantidad me íiago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
^ n c i a ^ e n otra forma no valga. Sevilla 
ele de mil ochocientos treinta v uno. ^ 

Tomóse razón. 

9 ) 

Sdo 
de Àdmìmstraekn. 
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Renin J^yy^ 

AÑO BE 

Son ^ f ^ / r s , de vn. 

D O N PEDRO MARÍA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago ^ Maestrante del Eeal Cuer-
P*̂  Caballería de esta Ciudad, y Tesorero par S. M.- de todas 

de la misma Capital y sú Provincia &c. 

En TemerL ' ^ ^ / S ^ . ^ 

S." 

/ W 

De ííuya cantidad me bago cargo eíi virtud dé esta Carta ¿e 
' ^ P ^ p3go> y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Prù-

4ri n T o «r Ŵt « j-̂  _ ^^ O ^^^ ^̂ ^ vincia, y en otra forma no valga. Sevilla — 

í 
i 
1 
•j 
V .1 

Tomóse razón* 

de mil ochocientos treinta y lana» 

Q . 

de Jdmrn'stram 
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Itentak J^-

A^O BE 

Sm^Zè^^Tf^Ti'^^^^Z vn. B 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Ordep de Santiago, Maestrante d^l Keal Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S., M. de todas 
iíeíitiisi Reales de la misma Capital y su Provincia &c. . • 

ecibí de 

me hago cargo en virtud de esta Carta de 
PfgO ) y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
vincia , y en otra forma no valga. S e v i l l a ^ ^ — — _ 
de„ de mil ochocientos treinta. 

Tomóse razón. 
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Renta 

JÍÍO DE 

D o n 
Cbii Í P ^ P MARIA DE BERTENDONA 

de Ja misma Capital y su Provincia &c. 

5cibí de. 

i"n Tesbrtría. 

f 

« 

-

^ Í ^ ^ ^ D e cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

. - . - ^ - «.1 iji. y^uijiauur ue cbia 
a T a Z ^ Sevilla. 

mij ochocientos treinta y un'o. ^ 

^omo^razon. 

^ dm minracionf^^^ 

> 
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3 

AÑO DE 

Son ' ^ y C y mr,. dUlT S 

'R^n ^p^P^r^J^^^'^ DE BERTENDONA 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real C u « 
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero nor S M i 

Reales de la mis,na CapitalV'^sU S c i f f e 

. ecibí de 

r - e l l r t i í T ^ 
^ vincia, ^ otra f o r a n o va ^ ' s Í v i l S f " ' " 

d e ^ . ^ de mil ochocientos tretoa ^ " " " " ^ 
Tomóse razón. ¿7 

V. 

s ^ 4$ Administratiom 

< ) 
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Renta^^ 

AÑO LE 1 

Son rnn. de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Beai Cuer-

^ ^ P * ^ ^ ^ ^̂ ^̂  Ciudad, y Teeorero por S. M. de toda» 
' - -«f f i f f i iReales de la misma Capital y £u Provincia &c . 

y y,. ^ yj^y^ 

/^¿iy*. 

de Contaduría De cuya cantidad me bago cargo en virtud de' esta Carta de 
pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
vincia, y en otra forma no valga, Sevilla — « « w h ^ ^ 

de mil ochocientos^ treinta y unor 

Tomóse razón. a -.yiry 

Jdminirirat 
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Renta^^ 

AÑO DE 

Son --/y/ ^^^ ^^ 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Ciier-
po de Caballería de esta Ciudad,, y Tesorero por S. M, de todas 

i\eales de la misma Capital y su Provincia 

1 i I 

S: do 
cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 

' píigo? y q^® ^^ ^^ tomar razón el Sr. _^ontador de esta Pro-
^ vincia, y en otra forma na valga. Sevilla 

de de mil ochocientos treinta y una 

Tomóse razón,. 
^ ^ X ^ 
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Renta •V i r 

ANO Ì3E IQO^ — 

Son^^i^t^^ rs. ^^^mrs. de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballeo Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de üabalieria de esta Ciudad , y Tesorero por S. M. de todas 

la misma Capital y su Provincia &:c. 

^ ^ . y ...... y -, 7 "i 

cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
Higo, y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

ducía, y en otra forma no valga. Sevilla 
— de mil ochocientos treintar 

i \ 

d.. 

Tomóse .razón. a VI 

i 
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- n / 
Renta y / ^ f á y j f 

D O N PEDRO MARTA DE BERTENDONA, 
CaKiliero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Guer-

V/2./} r ^abalieria de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 
j ^ J ^ ^ Í ^ R e a l e s de la misma Capitai y su Provincia &c. 

s. 
de Cintadur^^Q cuya cantidad me Lago cargo en virtud de esta Carta de 

' y qî e ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
ia, y en otra forma.no valga. Sevilla>'fe¿i' .jm 

' -ir — de mil ochocientos treinta. 

iX)se^azon. 
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\ 

•r— AÑO DE 

Son ¿ è ' 

— J 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-

/^/iX po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 
jfei^^pBeales de la misma Capital y su Provincia &c. 

y ^ ' ^ 

£n 

S. do 

ííeConfaííH/-íiî e cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
j J ^ a g o , y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

-^íaci^j y en otra forma no valga. Sevi Í la^¿e 
f^^oC^Q mil ochocientos treinta. ^ ^ 

Tomóse razón. 
f- L.a . ' 
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Renta fÍMa^J^ygá^^ J X 
• ^ " I -I • 

AÑO DE 

S o n ^ i y i ^ / ¿ ^ mrs. de vn. 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago^ Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provincia 

l í^ccibi 

/ a 

io O 

Dt Coniaduriâ e. cuya Cantidad me bago cargo en virtud ae-^ta Carta de 
^pagQ. y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

,y en otra forma no valga. Sevilla 
de mil ochocientos treinta y uno. 

I 

lose razón. Tomós - . 



i 

îr: 

W 
f̂ r-f, 
» - v'i . I I i B n I i t r n - i » ! . . 

( 

• ' y 

• * ^ m ^ . 

ai .VA 

.r. .(Vt -u .̂ .-.i (Í : 

-TJtK) Ißi J " lofi a'mfViJioht^ âiy f i jhïO h^ oaíldl^S ni :, ii.:.̂  
aaijol Àl^ 'loîl «m-wml* 'Ç ^I.ÍÍÍÍIÍÍ:* CU-Î af) míaüiMÍí̂  > -.j t,r 

^LÜ iiiaaboi^l ud liaiîim ßl î)û Í^ÜJÍ*. -, ^ 

> ôJ Aui :̂ . - t . . . . 

- •• ir 

Í rA 

• 'a 
fi flJiJ^. HJ.) 3Îi f)rjli¡/ «•) o:%'ini oa;:;! hofilírío ä'^üi a d :: j í 

•Ul'i ííí> Ult-illloO VI?) i ) tiOXHr^ltoíinlíJft í>ír> V «n^rq 
11 • • i I f í * • . • . rtiliv - i .í̂ 'l̂ tií '»í iífítiok üi l j íi^ f j.ii/ 
• . . ' • 11 t * I * I • , .Oíifi Ç auhfjiixyihj Üiii 

'f-

..'. I 

• M k ^ -

. 

¿a 

rfA 



Renta 
o . 

ANO DE I 

Wí. de vn 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballena de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

.^itas_J leales de k misma Capital y su Provincia &c. 

/ f 

cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
" í y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vmcia^, y en otra forma no valga. Sevil la^-í^^^-
dfi , J j ' /yy^ - de mil ochocientos treinta y uÚo, 

Tomóse razón. 
» 

s. do 
ie Àdmtnistracm-
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Renta Jm/^ 

AIIO DE I' 

S o y ^ 8 rs. ^^ mrs. de m. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profesa del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M, de todas 

Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

4 

/ 

c do j / 

de Contaduría, De^cuyí^cantidad níe hago cargo en virtud de esta Carta de 
¿f?. P^gOj y ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vincia, y en otra forma no valga. S -̂iritla — 
de^^^c^^——de mil ochocientos treinta. 

Tomóse razón. ^^ 
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AÌ^O DE 

Son li. mrs. de vn. 

D O N PEDRO MARÍA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas Ren-

x í ? ^ a l e s de la misma Capital y su provincia &c.. 

-ecíbí d & I ^ ^ ^ ^ -

át Contaduriâ Ŷ ^ cuya caotida^me bago^ cargo en virtud deesta Carta de 
pago , y que ha de tomar razón el Sr,. Contador de esta Pro-
vincia, y en otra forma no valga. 
i ^ Q d e mil ochocientos' veinte y nueve.. 

Tomá&e razon^ 

n L I 
^C-ntê cfí/ 

j . 
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Renta C 
—v̂  

AÑO DE 

Son 

D O N PEDRO MARÍA DE BERTENDONA, 
Orden de ^ 

po de Caballería de esta C i u d a d , y lesorem por S. M. de todas R 
J ^ ^ e s de la misma Capital y su provmcia &c.. 

en Till 

/ y 

, , — r a r / T f » en virtud de esta Carta de 

v i n l V en otra forma no valga. 
de miL ócbociento . vemte y nueve. 

Tomóse razón. CI 

S f de Adminhtracion ' OtnU 
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AÑO DE \829 

Son ^ z ^ f ^ y ^ / TS. y//>. mrs. de 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M, de todas 

de la misma Capital y su Provincia &c. 

ttt Tetón 

in>/-i an TTir de Contaduríâ Q cuys cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
y que ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Pro- , 

^ c i a , y en otra forma no valga. ' 
de mil ochocientos veinte y nueve. 

^nó^ razqn. 

S{)7?rrz 

a A^ v/V» 

C do 
• d$ A d m i n U l r m e n . í ^fc 

n c p 
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t̂ìllr/a«^ .Cî lûT 0« críni>i c iK> "íjj ^ tfaî  
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AÑO DE 

^^^/rs. y / , mn. de vn. 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del ReaiCuer-

. po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 
^O ^ n t a s Reales de la misma Capital y su Provincia &c. 

.ecíbí de- % 

m ZVior«, 

etomod^jf^ cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
P^O, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
v e í a , y en otra forma no valga. 

de mil ochocientos veinte y nuevé; 

A 
j 

C do P 
^ • dt Àdrmrùitraciorr. Oc.- iri C iít 

(noC 

>> 
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Renta C 

ANO BE 

Son - p ^ / / mn. de vn. 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Guer-rpo de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

J f ^ent^s Reales de la misma Capital y su Provincia &c. 

•ecibí de f ^ - ^ / M i 

deContaduna.J)e cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
^ ^^"^pago, y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

^vjícia, y en otra forma no valga. Sevilla. 
de mil ochocientos veinte y nuevé: 

Tomóse^azon. 
Q . 
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Adminirtraeiorf. 
fe O 
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AÑO DE 
3'J^ mrs. de vn. 

DON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

s Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

.eclbí d e ^ ? 

' ' • / t . y 

^ ^ 

de Contadun'ti. De cuya Cantidad me bago cargo en v i r tud de esta Carta de 
y que ha de tomar razón el Sr. Conlado^de esta Pro-

^ n c i a , y en otra forma no valga. 
de mil ochocientos veinte y nueve. 

X 

o d o 
^ • d4 Jdminirtraciohf' 
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Renta C 

AÑO DE 18 ^^ 

Son^ /c>¿>TsJ^- de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provincia &c. 

^ ^ ^ — — : 
DiCciitadur/a.̂ e cuya Cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 

pago, y que ha de tomar razón el Sr, Contador de esta Pro-
^ - vincia, y en otra forma no valga. Sevilla 

de jg ochocientos treinta y uno. 

Tomóse razón, 
/: r. 

a 

^ ^ £ c / ^ c y 

AdmìnitUatìm. 
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Renta C 

Ano de 183x3 
Sony^ rs.^^ mrs. de i>n. % 

© . M B M MAfâA m I B l l M l ^ m , 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales déla misma Capital y 

®—vincia 

S. do 

D. Coniadun'a. Dc cuya Cantidad me Lago cargo en virtud de esta Carta de 
pagP, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
v m ^ , y en otra forma no valga. 
de — d e mil ochocientos treinta y cuatro. 

Tomóse razón. 
/. ^.y. r. a 

Oí^fJí, 

^ do 
• de Administración. 
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Jào de 183 c^ 
^on mrs. de m. 

I 

B . 1 F 1 B 1 © M A T Í A B I E M E M B O M A , 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales de la misma Capital y 

iovincia 

— -

De Confaduritt! 

D^ cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta 
^ F^S^^y que ha de tomar razón el Sr. Contadm'de 

vindía, y en otra forma no valga. Sevilla _ 
de de mil ochocientos treinta y cuatro. 

Carta de 
esta Pro-

^omése razón. 
/ f.c y 

í ^ 

A dmírds tr ación. 

C/V VV-» 
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Renta ^ ^ 

KP "Jfio DE 
Son 

©ON PEDRO MARIA DE ^RTENDONA 

leales de la misma Capital y su Provmc.a &c . 

En Til 

— 

rornd« razo«. ^ " 
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A^ö DE 

BON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
P^ de G a l l e r í a de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de toda, 

,s Reales de la miima Capital y su Provincia &c . 

vinci ¡ , y en otra forma no valga. Sevilla 
1 de mil ochocientos treinta y tres. 

Tomóse razón, 

/ a . 

a 

5 
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Mo de 183^ 
Son 

1 l E l E ® 
M , sa Secretario honorario, Caballero Profeso del Or-

Z T i XoXsr^rante del Real Cuerpo de Calalleria de esta C^u-
Z j f T o r L p o r S. M. de todas Rentas Reales déla rr^umaCapUal y 

r i t ^ ñ -
^ Ä f y en otra formano valga. Sevilla ^ ^ 
^ de mil ochocientos treinta y cuatro. 

Pomose razón. 
/ /.J r . 

^e^*- - - -

/ / 

Çào ^ 
^ • àe .ÀJnunistracio/u^y •• 
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Renta C 

J f } 0 DE IÖ 

ÍON PEDRO M A R U DE BERTEN^ 

1 . C.PÍ..I y » f « " " » 
^ r 

fin T«4 

I ^ 

m 

— — J 

. D e c u ^ t i d a d Ä o E S " o -

Tomoíc razón. A 
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Renta C 

J g o DE 

, , . ^ p o de Caballería de esta 
^̂  Capital y su J.ru> 

d e / ^ 

Tomóse razón 

^ o . 

S* Ĵmi/iiiíroc/on̂  



f 
f mm 

t 

A : 

/•i • i 
' «a 

it -• 

• • - " • . 

; r 

? c ^ 

f i ^ »ix.? 

A 

^ • / 

.'l 
'w 'i 

.-.T. A 
ij--' 



Renta C 

J í^o DE 18 
-^niM. dt vn. ^ 

PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
S b a l l e r ò Profeso del Orderi de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

^ 

C ao 
. . . De cuva cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

D*Contaduría, ÍJ^ ^"y«* O 1 C« P^ntarinr rlp psta Pro-pago, y que ha de tomar razón el br. Contador üe esta r r o -

^ ^ vincia, y en otra forma no valga. Sevilla 
d e ^ W ^ de mil ochocientos tremta y tres. 

Tomóse razón, 
//.^.y-r. 

a 

C do 
dt AdamMtui^^ 
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try c^ 

AÑO D£ 18 
5on 8 / / t u de vn. ^^^^^^^ 

^ ^ ^ ^ 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-

/ ^ y V ^ de Caballería de esta Ciudad,, y Tesorero por S. M» de todas 
Biéúiaa Reales de la misma Capital y su Provincia 

En ^orefía. 

S. do 

DtContaduría. D e cuya Cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 
que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

en otra forma no valga, Sevilla 
de m i l ochocientos treinta y dos. ^ 

Tomóse razon^ 

.Ítá 

d» Jdministraeiia^^^^ 
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AÑO 

Renta C 

;iON ^̂̂  ^ ^ TJ ^ I A«* ̂  

Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer 
po de Caballería de esta Ciudad, y T e s o r e r o p o . S . M. de toda, 
L t í a r ^ e a l e s de la mismí Capital y su Provincia &c . 

>ecibí de ^ 

Tomóse razón. ^ " 
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AÑO DE I S 

m o N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
^Caballero- Profeso del Orden de Santiago Maestrante del Real Cuer 

po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de 
^ . ^ ¿ á i t s a ^ B e a l e s de la misma Capital y su Prormcia i ic . 

Ttt 

^ f v'/To' Tomóse razón. 
/ A 
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Renta Jk/^A^y^' 

Mo DE 18 3? 

Son^^ '^yots.yik mrs. de vn. 

D O N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todaa 

Reales de la misma Capital y su Provincia 

jLvetHUi d e / ^ " ^ ^ ^ 

En y ^ ^ ^ 

y 

S 
DeConíáííurAi. De cuya cantidad me bago cargo en virtud de esta Carta de 

pago, y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
v iuc i¿ y en otra forma no valga. Sevilla 

V de J r ' ^ ^ e de mil ochocientos treinta y doŝ  ^ 

Tomóse razón. 
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d« J^^tí^io^—^ 
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Renta C 

AÑO m 18 

JI^ON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

ecibí d?) 

-yy 

D* 
De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

_ _ _ . y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
y en otra forma no valga. S e v i l l a — ^ ^ ^ — 

de mil ochocientos treinta y tres. 

Tomóse razón. 
/ X ^ 
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^ON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

s Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

£n Ttsorería. / 

cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
D^Contam^,^ ^ ^^ ^^^^^ ^^^^^ Sr. Gontador de esta Pro-

otra forma no valga. Sevilla 
de mil ochocientos treinta y tres, 

rr. , ' 

Tomóse ravafu^ ^ ^ 

' í 
L • • 
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Renta 

ANO DÉ 

Son 

® 0 N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago Maestrante del Real Caer 
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provmcia &c . 

o, y que na ue luuiíh la^..- ^ .,, - - — -o 
^ a y en otra forma no valga. Sevilla 

de mil ochocientos treinta y tres. 

Tomóse razón. 

C y 

,] - • 

t • ^ • 

C^LO'nexÁ^ 
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Renta 

jíÑO BE 18 

m o N PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Goer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

Reales de la misma Capital y su Provmcta &c. 

,y en otra forma no valga. S e v i l l a : : ^ 
de mil ochocientos treinta y tres. 

Tomóse ra 

Cd0 
Jdminittr 
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Renta A, ^ ^ _ 

JNO DE 

^ON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

m i 'euias Reales de la misma Capital y su Provincia &c . 

Sn Ttsorería. 
_ iî i* I - ' ^ 

D r ^ ' í ^ a n t í d a d me hago cargo en virtud de esta Carta de 
^ P ^ que ba de tomar razón el Sr. Con^dor de esta Pro-

' ^ v í ñ ^ f y en otra forma no valga. Sevilla 
de de mil ochocientos treinta y tres. 

TOMÁ&Q RCWON. 
c<r. 

L . 
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Renta ^ 

AÑO DE 

y / rs. 

bON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 
Caballero Profeso del Orden de Santiago, Maestrante del Real Cuer-
po de Caballería de esta Ciudad, y Tesorero por S. M. de todas 

,s Reales de la misma Capital y su Provmcia &c . 
/ 

k ecibí d e ^ ^ 
^ • 

^ — 

V e n otra forma no valga. 
^ ^ ^ de mil ochocientos treinta y tres 

Tomóse razón. 

'dattRÍiÍriKiP\ 
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JÑO BE 18 

Son 

UON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 

de la misma Capital y su Provincia &c. 

y'-

Tomóse TO^. 
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Renta A, 

Año DE 16 

ÜON PEDRO MARIA DE BERTENDONA, 

de la misma Capital y su Provmcta &c. 

£g Tmfña. 

I 
s* 

/ 

[ E T ^ ^ ^ . - í 

^ 

dv 

iv en otra forma no valga. Sevilla 
de mil ochocientos treinta y tres. 
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Jüo » ^ ' ^ f z 

^ f CO riel Orden de Santiago, Maestral 
Caballero Profeso del urae Tesorero por S. M. de 
po de Caballería de esta 
^ Reales de la muma Capital y ^ 

- - -

cuya cantidad me hago ^ ^ f ^ ^ ^ S l l V d ' e S f P r o -
^ „ u e ha de tomar r a z ó n el .. 

Tomóle r a 

Sá® 
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Afio de 183^ 
Son 

© . f l B l ® M Ü I Í Í A M I B E M E l I D © m , 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciw 

Jad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales déla misnia Capital y 
üovincia 

frt, 

De Coniaduria. De 
cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta 

, - - " - 7 pago, y que ha de tomar razón el Sr, Contador de 
viUci^ y en otra forma no valga. Sevilla 

Carta de 
esta Fro-

^ vmci^ y ei 

¡Tomose razón. 
A / r. 

/ 

de mil ochocientos treinta y cuatro. 
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• de 'Admimtiraci&ñry^ 
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•Renta 

f I •• • 
de 183^? 

Son 

B . I P I B I E © M M i A M I B ] E M 1 M © M Ü , 
del Consejo de S, M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales déla misnia Capital y 

ovincia 

He Contaáuria. Dc cuya C a n t i d a d rae hago cargo en virtud de esta 
" pagOí y que ha de tomar razón el Sr. Contador de 

y i viftcia. y en otra forma no valga. Sevilla 
( de mil o c h a n t e s treinta y cuatro. 

Carta de 
esta Pro-

Xomise razón. 
/ . a . r. 

/ 
/ ' J . â J J . 

ào 
de AànàmitraciSii.^^ 

m. 
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Jño de — ; 

B ^ R A I © M A L L A 1 1 1 1 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad y Tesorero por S. M. de todas Rentas Reales déla misma Capital y 

¿^¡yincia 

So g 

e. CoLduría. De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
)ago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador detesta ifro-
' icia, y en otra forma no valga. Sevilla 

¡Tomóst razón, 
/ . /. r. / 

de mil ochocientos treinta y cuatro. 

' • ¿e Administracioj^^^ 
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Renta y X j ^ j i ^ ^ ^ " 

Mo de 183^ 
Son ^^ 3 /f,-^ rs.y/ ̂ mrs^devn. 

JrA> B ^ l P l 
del Consejo de S, M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-^ 
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S. M. de todas Rentas Reales déla mismaCapital y 

wincia 

So 

Coniaduria. De cuva Cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
" pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta 

- J ^ c i a ^ y en otra forma no valga. Sevilla 
J f á ^ ^ ^ ^ ^ de mil ochocientos treinta y cuatro. 

¡Tomóse razón. 
íf.^. y. r. 

f ^ 

A 

de 'Adrmmsiracioiu^^ 
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JiiQ de 

M I E © M A L L ^ ®1E M M E M L © ! - ^ . 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario, fallero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Eeal Cuerpo de Caba kna de esta Gu-
dad, y Tesorero por S. M. de todas Rentas Reales de la^m.ma CapUaly 

^ skt P^vincía ^c . 

l l c c i b i de ^^ ^ ^ ^ 

^ ^ o . . . 

5 / " . 
De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

^ ^ p ; o , ; ,ue ha de tomar ra.on el Sr C o ^ o r de esta Pro-

vinci^ y en otra forma no valga, bevilla ^ — 
. de mil ochocientos tremta y cmco. 

. Q . 
fTnmosB razón. 
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c S » , 

Ijiio de i83<ìì ^ 

ID. M I © M A l U B l M I R K M M - ^ . 
/!/ Co«e/o de S M., su Secretario honorario, Caballero Profeso del Or-

dÍTsan'a'ó, Maestrante del Real Cuerpo de CaLalUrta de esta Gu-
dad y Tesorero por S. M. de toda. Renta, Reales de la'mtsma CapUal y 

.ecibí de ^ 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
pago, y ,ue ha de tomar razón el Sr Co^t^dor de esta Pro-

vinci^ y en otra forma no valga, bevi lia 
, . jg inii ochocientos treinta y cinco. de ^ ^ ^ ' 

a 
S'omose razón. 
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Renta Jy^ ^o 

- ® . 1 F 2 S M © M A L L ^ B E I B L L ^ M © ! ^ , 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de CabalUria de esta Ciu-
dad , y Tesorero por S. M. de todas Rentas Reales de la misma Capital y 

^ sit Provincia ^c. 

Recibí de 

De cuya cant idÍT^e bago cargo en virtud de esta Carta de 
' ' pago, y que ba de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vincia, y en otra forma no valga. Sevilla ^^^^^^ 
de de mil ochocientos treinta y cmco. 

¡ÍMÓse razón. 
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Renta ^ 

. JtiQ de ^ 
Son ^ ZS ^yrs. ^Smrs. de vn. 

m^m MAMA ®IE L B L M I E M B © M , 
del Consejo de S, M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S, M. de todas Rentas Reales de la misma Capital y 
^ Proj¿i,ncia ^c. 

De cuya cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
^ pago, y que ha de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-

vinci^, y en otra forma no valga. Sevilla 
de'-'̂  ĵg ochocientos treinta y cinco. 

Tomóle razón. 
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Renta ^ 

' ¿ X ^ 

Jño de 183^ 
Soií S rs. ^ ^ mrs: de vn. 

® , I P L L L ® M A M A M B L L L T Í E R A ^ E A , 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or" 
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Cíu-
dad, y Tesorero por S, M, de todas Rentas Reales déla misma Capital y 

vincia 

D e ^ r ^ f i ^ a . D c cuya Cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 

qu® de tomar razón el Sr. Contador de esta Pro-
v i ^ i ^ y en otra forma no valga. Sevilla ^ 
de . .^^^^^-^ '^de mil odiocientos treinta y cuatro. 

Asmóse razón, 
¿f / ^ y. r. 
' L 
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Renta ^ 

Jfio de 183^ 
Son ^ d rs. mrs. de vn. 

M I ® M A l â â m 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario. Caballero Profeso del Or-
den de Santiago, Maestrante del Real Cuerpo de Caballería de esta Ciu-
dad, y Tesorero por S. M. de todas Rentas Reales delà misma Capital y 

^ e j ^ ^ a u ^ l ^ e cuya'cantidad me hago cargo en virtud de esta Carta de 
— - « ^ y que ha de tomar razoo el Sr. Contador de esta Pro-

1 A v-v 1 * 1 r r. v i ^ i ^ y en otra forma no valga. Sevilla 
de miUchocientofi treinta y cuatro. 

J^omose razón, 
y ^ ^ y 
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a C'O 



v ."V 

• i,' 

• J 

Ï 

T-

9Íí • • . 

"•it 

f - _ 

•'-"V . . -v^- ' . 

" •"•••v. . 
• •-iV' 

1 - - Ä • ' 

Z/táoo Uui ' ^^ 

4 ir 
. . s 

\ 

- .r; "i*". T ».A* > 

V- t'-* \ I t 

. i 


